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Ibagué Tolima, febrero ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA COLOMBIA hoy cesionaria MARÍA CELY QUINTERO 

ÑUSTES CONTRA JAVIER ALEXANDER RODRÍGUEZ GUZMÁN 

(C.2) RADICACIÓN No.2017-00083-00.- 

 

Obre en autos lo informado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, en su oficio con radicación 2021216323-008-000 del 7 de 

febrero de 2022, en el cual se comunica que, desde el ámbito 

administrativo de su competencia, considera pertinente dar por 

finalizado el trámite en contra del banco BBVA. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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